
Preguntas sobre el vínculo con ASEDO Limitada 

1. ¿Tenía su institución conocimiento de las querellas que enfrenta ASEDO 
Limitada al momento de adjudicar o renovar el contrato? 

La administración entrante de la Corporación Municipal de Educación, Salud y 
Atención de Menores de Puente Alto asumió funciones el 09 de diciembre de 
2024, tomando diversos problemas heredados de la administración anterior. Uno 
de los más graves es el servicio de aseo para establecimientos de salud, donde se 
permitió el ingreso de un proveedor en noviembre de 2024 sin boletas de garantía 
correspondientes ni la finalización de procesos regulares de contratación. 

Esta situación irregular derivó en un paro de actividades que puso en riesgo la 
continuidad del servicio de atención primaria de salud para los usuarios de la red 
comunal de Puente Alto. Como consecuencia, se determinó el término de la 
relación laboral con los responsables de estos procesos. La crisis fue resuelta con 
gestión mediante el diálogo, el apego a la normativa vigente y sin perjudicar a 
ninguno de los trabajadores que prestaban el servicio de aseo en los 
establecimientos sanitarios. 

Para solucionar la emergencia, se procedió a contratar con urgencia el servicio de 
aseo clínico y no clínico a través de las formas establecidas por la Ley de 
Compras Públicas (Ley N° 19.886), utilizando el portal de Mercado Público. A 
pesar de la premura, se realizó una consulta al mercado como buena práctica de 
contratación, recibiendo ofertas de seis proveedores con valores mensuales que 
oscilaban entre $185.260.200 y $252.225.000. 

Tras evaluar las propuestas, se decidió contratar a la empresa ASEDO LIMITADA 
(RUT 76.965.268-K) por ser el proveedor más económico y por contar con 
experiencia comprobada, buena evaluación en el portal y estatus "hábil" para 
contratación. Mediante la Resolución N° 032/2025 del 10 de enero de 2025, se 
declaró la urgencia y se autorizó la contratación vía trato directo con publicidad por 
un plazo de 4 meses, periodo estimado para completar la licitación pública 
actualmente en curso (ID N° 1211839-24-LR25). 

Es importante destacar que todo el proceso se realizó utilizando la plataforma 
oficial de ChileCompra (www.mercadopublico.cl), un sistema que garantiza 
eficiencia, probidad y transparencia en las contrataciones públicas. Este sistema 
conecta las necesidades de compra de los organismos estatales con la oferta de 
los proveedores, proporcionando un marco común y confiable para todas las 

http://www.mercadopublico.cl


transacciones. Además, el portal emite alertas sobre irregularidades con 
proveedores, lo que no ocurrió en este caso al momento de la contratación. 

La decisión de recurrir a consultas de mercado y a proveedores habilitados 
oficialmente demuestra el compromiso con los procedimientos regulares de 
contratación, incluso en un contexto de urgencia, para un servicio esencial cuya 
interrupción habría causado un grave perjuicio a la población usuaria de los 
establecimientos de salud administrados por la Corporación. 

 

2. ¿Durante la ejecución del contrato, ASEDO Limitada presentó garantías, 
pólizas u otros documentos que no tuvieran validez o intentó emitir dobles 
facturas? En caso afirmativo, ¿se ha tomado o tomará alguna medida? 

La empresa ASEDO Limitada presentó la documentación y garantías necesarias 
que permitieron su contratación, en conformidad con el marco regulatorio de 
contratación de servicios públicos.  

Actualmente, su documentación está en revisión para la determinación de la 
continuidad del servicio.  

 


